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Movimiento Ciudadano obtiene suspensión definitiva con 

reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- Movimiento 

Ciudadano obtuvo la suspensión definitiva contra la 

reforma judicial. La diputada federal Laura Ballesteros 

confirmó que fue otorgada por el Juzgado Quinto de 

Distrito en Querétaro. Agregó que significa detener 

prácticamente toda aplicación de la reforma, ya que 

contempla, entre otras cosas, la imposibilidad de destituir 

a un solo juez o magistrado federal, así como que el 

Senado no puede emitir la convocatoria para su 

elección y que el INE no continúe con el proceso 

extraordinario. 
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